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RESOLVC10N de .k:l DeI6&4ción:-:l'rovincUtl deL~
rEda por la" que :~ n:utort..2CI ~Y>d!!~lf!l¡r(J" J~ utUidt:t4
públfca -¡le "la iMtahwtón ••• e~ettk:(l:-:qWt_:se ·:coo.
Referencia .. A. 1.7518:. L,T.

Cumplidos los tráInites regl~entatios::éh:et-:expecli~n~!~~
coado en esta Delegación Prov1Jicial., prqtno~jd,p Por <,"f)¡EITUlB
Eléctricas de Catalufia; S. A.-,cqn domici,riO;~:~:t':'B4rc:E!l()n~._pla,,:

za de Catalufia. 2, en solipt\l<l':de a'llto~l1y,:,d!tCl~tó.n
deutiUdMpúplica, a losefGCtO$.__de_-exp~p._}?~ f~~~ -~.,
vista en JALay 1011ge6,de 18 demlil;rzo;-Q,~~nutrv8$JÍ1st&ltl"
ciones eléCtricas cuyas cal'áCteri8ti-cas ~~J'.prlndptt:les8Qn
las -siguientes:

Objeto: Mejorar y ampliar la red de distribución en A. T.,
en las zonas agrícolas del ténnino municlJ?fllde Casilillsera.

Origen de la linea: Apoyo número 175 ele-la Unes C. H Cas~
tel1será.·Tárrega.

Final de la línea:E. T...Fruturgel".
Término municipal' afectado:· Castellserá.
Tensión en ·kV.l11.
Emplazámiento .'y denorrunación .E.T..:r. M.. de Castellserá-

E. 'T...Fruturgel...
Tipo y potencia~ Intemperie, un trans:fórmado'l" de lOO kVA.•

de 11/0.380-0.220 kV.

Esta Delegación Provincia;!. de acuerdo .con.Jo .dispuesto en
los Decretos 2617 y 2619/1966. de'.OO de;0ctub,te; Deereto 1775/
1967, de 22 de jWio¡Ley de 24 d~,noViel!Jjb~;,d •..l939;~e:,lt\mento
de Centrales y EstacionesTrallsf0rm8,doras.d~'23:d. febrero
de 1949 yUneas Eléctricas'Aé~s·tte~ta-réIls-i6n;de28 de
noviembre de 1968. ha. resuelto~ ...' ..'

Au~rizarla Instalac1óne1écttka rtt(eriqa.y·'deÓJafa¡r la uti
lidad pública de la misma •.·Q .los·efE!etD&:de·l~e:x:prQllia?ión
forzosa e illlPoslclón de servid:ilmb,re ~ '~"(lon'-.suj:ecióna,
las condiciones. alcance y limit&cionesqué; ~l~,',el,Begla~
mento de la Ley 1011966•. aprobado por. el:_~e,to ~l~!l~.

Lérida. 28 de ab:rll. de 1972...-..;.~I'Delegadp;"provfncial;·"Edtiardo
Mias Navés.--6.904-C.

RESOLUCION de fu Delegaci4nProvinc:taldeLá~
rida por la que seautorim )f<tec-'~a.ra'Üf:'utilidad
pública de . la- instalacióneláctrica gue.,'secita,
Referencia: A.' 2..084B.L. T.

Cumplidos los trámitesreglamentarios'f;!:"UeLexpediente'in~
coado en esta Delegación Provincial. proi11Qvldo pot:',..Fuerzas
Eléctricas de Catalufia, S. A.• :~,. con (io,micilw,en ,~celona,
plaza de Cataluña, 2, en solicitud defultoriz$:clón: yd~laraci6n.
de utilidad pública, a los efect05de exprt)pifJpiÓ:qfo~a;.p~

vista en la Ley 10/1966, de 18 d8;marzo,de'la;>ttl;lElva tlt~.talaci6J\
eléctrlca. cuyas características técnicas principales son las sí~
guientes:

ObJeto: Ampliación de la red de A T,-. cQn, línea 25 kV. a
T. E. ..Razquin".· en término municipal. dé -S~ntPe-re deIs
Arquells.

Origen de. la línea: Apoyo Ilúmer,006lUt;;<lelalfnea 25 kV.
S. E, cCervera,.. a S, E.' ·-"Santa,Margarita:lIf.

Flni4 .de la linea: E. T,. número 341... .oR,a~11ini'.
Término muniCipal afectado: S'8ntPere' Qels.:.:A!queUs~
Tensión en kV.: 25.
Emplazamiento ydenomina:Clón E.,:T;:l' ;C$rretera CN~n.

kilómetro 528.2, en término.muni,cipa:lcte'I:al~V:':t!l.
Tipo y potencia: Interior. un transfornt,a/:lor d~~()() kVA.,

de 25/0.38 kV. .

Esta Delegación Provincal, de; acuerdo,::rion 1<) dlspuest9 elf
los Decretos ·2617 Y 2619/1966, de' 20, de"'~Ub~;i:D&Qte~. 1:77$1
1967. de 22 de julio: Ley de 24 de nOviel!);bJj"<f.>l~;,Jte81a;
mento de Centrales y EstacioJles Trattst-orn'Ul;dQl'la;sdé. 2&':' de
febrero de 1149 y Líneas:EléctricasAéreas:,de,>A1taTEm$16~:de
28 de noviembre de 1968, ba 'resuelto: ., :,: " "...... ..;.,
. Autorizar la instalaci6n eléc~rí(:a referjda',,'y'~eclafJa:tlautl~

hdad púbUca da la misma,. 8,toseleeto~:de4t. expropiaqión
forzosa e imposici6nde servidumbredepa!iO,:c:on~itiet;iótia:
las condiciones, alcance y Uniitacionesqu,e' establece,:élRegla~
mento. de la Ley lO/1~, apro1>ado. por ~el'P~eteto~19/1966.

Lérida. 28 deabrll de .1972.-El Delegadop!"OVJ.rro:i.ll,E:dlU\rdo
Mías Navés ...,-6.905~C.

RESOLUCION de la. Delegac;:idn,PtQ-yinclal de ·Léri·
da. porlaqU6.se awto-rlzdYd~larlLlaU-tiliíla(l>pu
bhca. de . las tnsta.Laciones e,léCrricas,q.uet6 citan~
Referencia: C.2.125: R. L. T.

Cumplidos los trámItes reglamentarios 1én: ..et,'expe~1iénte .in
c~do en «:sta De1ega<::IónProVin.c_al:prom.ovilio.PQf:..-Fuerzas
Hldroeléctrlcas del Segre. S. 4~"... CQll '. cld~ip1Jj() ·en."~rlda
calle .A:lcalde..Costa.en .solicitud .~eal1tor~~i4r.1': 'Y.~eclara.9óñ
de uhhdad· publica, a los efectos; de ex:pT-o-piflCi.9lí -forzosapre'"

:-¡=¡='¡¡.iii••'IIf'J~!ili~Hn

vista en 1~ Ley 10/1966, de' 18 de marzo, de las nuevas instala
ciones:,"eléctricas¡ cuyas característiCas técnicas principales son
las sigui~ntes:

Obh\!ltO: .Atender la demanda de nuevos .suministros" eléctri·
cos en. la población de Tétmens, sector del paseo del Canal y
e5ta~()nliÉll.·. ferrocarril.' .... .

Ot~n'(jela linea:, Linea Segre, entre apoyos 13 y 14. a
25 kV.• dl!lSdeE. T.1S1 a E. T. numero 646 (exPediente C~1.126).

Fin,al 'de la línea: E. T. número' 1.079, ..Calle Estación".
Térinh'lomunicipalafe<;ta(:lo: .Termens,
Tetisió~'en kV.: '2§.
Emplazamiento y denomInación E. T.: Término municipal

-de Terrn,ens. E. T. núm~ro. L079, "OtIle Estación».
TiPO-y PQtencia: Interior# un transfonnador de 125 kVA.,

de 25JO;38Q kV.

Est&Pf.-Iegación Provincial. de acuerdo con lo dispuesto en
los Def;ret()s 2617 y 2619/l966. de. 20 de octubre; Decreto núme~

ro 1175/1001, de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 1939;
&:glamen.to. de Centrales y Estacf9-nes Transformadoras de 2~
de febre.fo.de 1949, Y Lineas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión
de a8de nqviembre de 1968. ha reSuelto:

Autotizar.- lasinstalaciónes eléctricas referidas y declarar la
utilidad' pública de las. mismas ~ los -e-fe-etos de la expropiación
fcrz.os~.·...Et·. irnPos¡c~6n ·de s-En'Vl:d:umore de paso, con sujeción El las
condictpnes,. alcance y limitaciones .·que' .. establece. el Reglame'n~
to de, la .leY, '10/1966, .' aprobado .' por' Decreto 26HII-t966.

Léric,ta. 12 de mayo de 1972.-'-El Delegado provincial, Eduardo
,Mías Nai¡és.~1.911t-D.

RESOLUC10N de la Delega-Ción Provincia.l de Lugo
por la que-sehace ptiblicaln cancelación de los per
misos di! investigación mi'rl€mque se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Lugo
hace sabEl}:': .,Que ha.-nsido cancelados; por. haber transcurrido el
plazo ;(ie,suvigencja. los' siguientes. permisos de. investigación
minera -en expresión del' número, nombre. mineral. hectarcas y
términosmünícipales:

4.066....Amalita Tercera", Hierro. 416. Riotorto.
4.332.-Sa>nAntonio y Concha». Hierro. 100. Baleira.

Lo q\ia se hace púbUcodeclarando franco y registrable el
terrenQcor,lprendido en ,sus perímetros, excepto para sustancias
reservadas a favor -del Estado. no sdinitiéndose nuevas soJlcitu~

des hasta, transcurndosochos días hábiles a partir del siguiente
al dee-st4. ~úblicación, Estas' solicitudes deben\n presentarse de
lQ a ,13,3{)' boras en esta. Delegación Provincial.

Lugo. 28 de abril de 1972.,,;-El Delegado Provincial, Emilio
Moret6n.

RESOLUC10N de la Delegación provincial de Má.la
ga por la que se hace pública la cancelación de' los
permisos de investigaci6n minera que se citan.

La Delegación provincial del Ministerio de Industria en Mála
ga hace saber: Que b,an Sido CBJ;1celados. por haber transcurrido
el plai,o ,de su vigencia. los sigUiem!espermisos de invéstiga~
ción' IQ,ln/3r& con expresión del número. nombre, mineral, hectá~

nas ytétminosmunícipaleS.,

6.110. -Ampliación a la mina' andaluza", Mica. 40. Carratraca.
Un. 'Marlna.. Esteatita. 20. Mijas.
6~081. ..Mi:naandaluzalO. Mica,36~Carra-traca.
6.1l-6...San Fetmín.. Talco. 20. Berialmádena.

Lo q.w se hace público para.. general. conocimiento. advirtiendo
que el WrI'E!n.o· comprendido. en $US perím6trosse encuentra den·
tro de la .:tona. reservada p-qr, el Estado para toda dase de sustan~
cias minei'4les, s~gún' Orden m.inist~rial :de 11 de lunio de 1971,
publicad:-a en el ..Boletín Oficial dQll Estado» de 3 de agosto del
misr:"H)- 'sito.

Mál~ga, 28 de abril de 1972.-E:l Delegado provincial, P. D.• el
Irtgeniex:oJefe de la Sección de Minas Rafael Campos More.no.

R-E80LUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad pú·
bUea en concreto de la instalación eléctrica que se
cita.

Cumplidos lostrámite's reglamentarios en el expediente nú
mero·~.,IQ6:. incoado 'en' esta Delegación Provincial a instancia
de -Electradel Esva. S. A."". con dOltlicUio en Luarca. solicitando
autori~etóny dec1araciónde utilidad pública a los efectos de
la imposiciiS-nde servidumbre' de .paso· de la instalación eléc~
tries. cuyas características téc::nicas principales son las si ~
guiéntes:

1'-'1+
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Centro de transformación oobrecolumna metálica,.de,25 KVA.
10/0.380 KV y línea, aérea a 10 KV de alimentación,' derivación
de la actual Castañedo~Las Rubias.I.-ongitud~,115.tn:etros. Con
ductor, alumínio·acero LAC 28,

Esta Delegación Provincial, en cumpUmientQ de lo dIspuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de -20 de a<;:tubre¡Ley., 1011966,
de 18 df,l marzo; Decreto 17751U167,de-22 dejuHq:;,~y(ie,2.de

noviembre de IR3&, Reglamento de, Lineas Eléctticas '.'d~:Alta
Tensión de 28 de noviembre de 19&8; Beglamento.:de,',Estaci()ll.t."'S
Transformadoras y Centrales de 23 de· fe:brerode llMS'V laOroen
ministerial de 1 de febrero de ,'1988. ha resuelto:

Autorizar la instala-ción eléctIiCa.:solic~U:'ltfa;
Decls-rar la utilidad pública dela,mismaa,los>etectos de la

imposIción de la servidumbre de paso en :las , con<:11eíQnes,
alcance y limitaciones. que establece. el Beglam~ntode la
Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalaCiól1; el Utular
de la niisma. deberá .' seguir los. trámitessetlalados: en el ca-
pítulo IV del Decreto 2617/1900. '

Oviedo. 9 de mayo de 1972>--;...P. D". el Inge.niero;.Jefede la
Sección de Industria accidental, Luis Garmendit:f. JoH:tn.~L576~D;

RESOLUCION cU la Delegaci¿n ,Provin<:ial de. Se
villa por la que se autoriza el esta~lecimielltode la
instalación eléctrica que se cita. . . ,

Visto el expediente incoado en esta Delegación ,Provincial,
cuya descripción se reseña a-continuacióni-solicitttndo :autorí~
zación y declaración, en concreto, .•. de: utilidad· pública;. y.cum
plidos los trámites reglamentarios ,orden.ados 'en;elca.pituIo)II
del Decreto 2617/1966, sobre autorización deinsta'l.a:cl'Ones eléc.,.
tricas, y en el capítulo !II del R$$,:ll;u.nento ~prob8.clÓ:P9r ,~
to 2619/1966 sobre -expropiación .fo~osa ,:y sanclónes,<lim, JJr$t~a
de instalaciones eléctricas,. y de ac~rdQ con 'Ia; Le:1d.e.1M; de
noviembre' de 1939," sobre ordenación y d-efensad,e:1Q. industria,
esta Delegación ProvinCial. da! Ministerio de'. Industria,a. pto
puesta de la Sección corresponcliente,ha resuelto:

Autorizar la sigUiente instalaCión elét;trica.~

Peticionario: ",Compañía Sevillana de Electricidad, oS. A.'.,
Domicilio: Avenida de la Borbolla, 5.

Línea electríca

Origen: En la caseta de transformación "Gl~alda,..
Final: En la estación transformadora abajo reseñada.
Término municipal afectado:' Ecija~
Tipo: Cable subterráheo.
Longi tud en kHómi!tros: 0,390.
Tensión de servicio: 25 KV. ,
Conductores: De cobre de 3 por 50 milímetros cuadrados.

Estación transformadora

Emplazamiento: Cos Pozos, eh Eclja.
Finalidad de la instalación: SuminIstrar energía eléctricas

un sector urbano, atendido hasta ahora desde otros centros
algo alejados. .

Características principales:
Tipo; Caseta.
Potencia: 630 KVA.
Relación de transrormación: 25.000/230-133 V.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Presupuesto: 1.191.390 pesetas.
Referencia: Exp. 92.186.

Declarar en concreto la utilidad. pública de 1~)tlstalac16n eléc
trica que se autoriza" a. los efectos señalados·en,' la Ley lO/lll66
sobre expropiación forzosa y sanciones en materiaJilfJ instala~
ciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 .l1e octu·
bre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar· en servitio .mi-e;n'tras no
cuente· el peticionario de la -misma con la aprobación de S\1 pro·
yecto de ejecución, previo cumplimIento de los trá:'tflUes que se
sel'ialan en el capitulo IV del cita..:io Decreto 2617/1966, de 20 de
octubre.

Sevilla, 2 de mayo, de 1972.-El Delegado provincial José María
Buzón Ruiz.-7.196-C. •

RESOLUCION de la Delegación Provincial de .Se
villa por la que se autoriza el establecimien,tbde la
instalación eléctrica que 8e cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegac~n .'Provine-ia,l.
cuya descripción' se resefia a continufici6n~sQliE;jl~UdQau.tori·
zaCÍón y declaración, en eonpreto, de utiJídadpú1:lJica, y ,curo*'
plidos los h'ámites reglamentarios ordenados én el" capítulo ID

del Decreto 261711966, sobre autorización de instalaciones elée.;
ttic~. y,en el capitulo II! del Reglamento aprobado por Decre·
ro. 2819/1966 sob-re expropiación forzosa y sanciones en materia
de instala~i()ries.eléctrica,~, y de. ae:uerdo con la Ley de 24 de
n0\1iembre'de·1939, sobre ordenación y defensa de la industria.
~sta Delegación Provincial d~l Ministerio de Industria. a pro
puesta· de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Agtorizar' la siguiertte instalación eléCtrica:

PeticioPcario: ..CompañIa Sevillana de Electricidad. S. A,••
Domicil~ó: Av-enidade la Bórbolla, 5.

Línea eléctric/l

Origen: En la caseta. denominada ~Los Rosales ¡ ....
Final: En el centro de transformación existente en estación

Lqs Rosales.
TérnlinQs municipale~ afectados: ViUanueva del Río y Minas.
1'ipb: Línea aérea· trifásica.
Longitud enkilómetl'os: 1,74{;'
Tensión. da servicio: 15 KV.
Conductores: De ah.uninio-acero.

'Apoyos: Mel;álicos.
Aisladores: Tipo cadena,

Estacíón transformadora

Finalidad de la instalación: Suministro al centro de transfoI'~ '
mación existente en ·laestación citada.

Procedéncia :de los. materiales: NaCionaL
Presupuesto: 423.916 pesetas.
ReferenCitk ~:xp. ·86.9$8.

Decláraren concretó.la. utilidad púb1icade.la instalación elée·
trica. que s~ autoriza,. á,l08 efectos seiíaIados en la Ley 1011966
~obr:e: expr9P'ia.ción forzosa y sanciones en materia de instala~
-ciorteseléctricas y su lleglamento de aplicación de 20 da octu

, bre de 1966.
E$t8 lU$ta1a(:i6nno podrá entrar en servicio mientras no

cuente el peticionario de, la misma con la aprobación de su pro~

yecto' de ejecución,. previo CUmplimiento de los' trámites que se
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966. de 20 de
octubre.

Sevilla, 8 de mayo de 1972.-El Delegado Provincial, José Ma··
ría Buzón Ruiz.-7,195~C.

RE80LUC/ON de la Delegación Provincial de Ta~

rragona por la qu,e ,se autoriza y declara la. u,tili
dad publica en concreto de la instalación eléctri
ca que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios, .. en el expediente in
eeado en esfaDelegación ProVincial ~. instancia de _Empresa
Nacional HidJ:oeléctrica del Ribagorzana, S. A..... con domi
ciHoen ffilrcelgna, Pl:lseo de Gracia, 132; solicitando autoriza
ciónpara;.la instalación y . declaración de u,tilidad pública, a
los efectos de la imposición' de servidumbre de paso, de las
instalaciones eléctricas, cuyas características técnicas princi-
pales son las siguientes: -

Referencia: 1.226.
Origen de la linea: Apoyo numero 5 de la linea 25 kv.; de·

rivación a E. T. número 3.105.
Final de la linea:E. T. número 3.091, ..Hermandades del

Trabajo...
Término municipal que afecta: Vilaseca.
Tensión de servicio: 25 Kv.
Longitud en kilómetros: 0,124.
Conductor: Cobre de 15-,904 riliUmetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Madera.

Estación transformador/l

Tipo; Interior.
Potencia: SOO KVA.
Relaoi6n tra11sformación: 25.000/380-220 V.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18- de M,-arzO.; DecretO 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24
de .. noviempm ····de '1939, .Y Reglamento de Lineas Eléctricas de
Alta Tensión de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden.
ministerial de -4 de· enero dé 1965).. ha resuelto:

Autorizar'lainstalaclón de !alinea 50Ucttadacon'.1a E. T. que
se cita Y'declarar la utilidad ,pública de la. misma 'a los efectos
de la impQsición de la ·servidumbre- de paso en las condiciones.
álcance .y 'Hmiíaciones que es~blece :el Reglamento de la Ley
lCl1966,aprobádo por Decret() 2619/1966.

Tarragoni;i., 25 de noviembre de 1971.-El Delegado provincial,
Sabino Colavidas Alfaro.-7.240-C.
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